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A los miembrss de la junta General de Accinnistas de la Cnmpañía SERVICIOS CL¡f{ICOS y
HSSPIT.A,LARIOS SERCLYHSS S.A., de acuerdo c*n l*s prncedinrientos legales pertinentes,
y en cumplimiento a la funcién que nos asigna el numera! 4 del Art. 821 dr la Ley cle
Ccmpañías, Tengo el agrado de p$ner a su consideración el siguiente informe,
relacionado con el ejercicia del afro ?018.

Cúmpleme infarmarles que he exarninadc el salance 6eneral y el fistado de Resultados
de la Compañía al 31 de diciembre del ?"üj"J.

La revisión se efectué de acu*r*io con las Nnrmas de Aucli¡cria generalnrente aceptadas

¡:or lo que podemos destacar algunas opiniones y cifras.

oprNrojv soBfig EL Cutwp¿rfu¡rfJvro pofi pÁfirr Ff ,"ü5,ASM¡'VíSrSADORFS

En la revisién efectuada los FstadCIs Financiera, en n¡i cpinión, la Gerencia General y los
Administradores de la Compañía ha dado cumpllmients a las normas legales, estatutarias
y regl*mentarias, así ccmc de las res*luciones de la Junta Generat y clel Directorio Las

actas y expedientes de las Juntas Generales y del Directorio se encuentran en orden y
correfrtamente archivadas. Lcs lit:rcs cle Acciones y Accionista de la Compañía están
cjebida mente controladfi 

"c.

La Compañía también h;¡ retenido los impr-lestcs sobre las cjivcrs*s pagos realizaclcs, nsí co*.lo eil
su calidad de Agente de Retención, ha dado cumplimientn a las disposiciones respectivas
y ha cancelado al ente de control los valores correspondientes.

raiecgGl-

lgualmente la empnesa ha cancelado cportunamente sus obligaciones tributarias y
laborales, pCIr lc qu* no existe n!ngún tránrite penrliente de rlernanda .judicial,
extrajudicial o penal"
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Según el estudio y evaluaci*n d*l sistema de contrnl interno contahle, en rni opinién, los
prncedinrientos y contrnles implem*ntaelas pnr {a Gerencia, salvaguarrian la integridad
eccnómica de las activos, *bligaci*nes y resultadns d* la Compaiiía, p*r ln que nn
prtsentÓ nlnguna c*ncjiciÓn que cmnslitLrya Llna ri¡:¡i:iliri;lcl sustanc!¡¡l del sisterna r:te

c0ntrol internc.
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iln cuanto se refiere a la documentación contahle, financiera y legal, considero en
términos generales que la compañía cumple con todos tos requisitos que determina la

Superintendencia de Compañías en cuants a su conservación y proceso técnico.

iln mi opinión los estados financier*s r{ue se accmpal'ian presentñn razanablemente en

todos las aspectos irnportantes, la sitr¡ación finarrciera cle la Compañía SfRWCISS

cllNlcos Y HCIsplrAlARlos sERffLYHos s.A., al 31 de diciembre de! 20L3, y et

correspondiente resultada de sus üperaciones por el año terminado en esa fecha.

La compañía Sf RVIC|OS CLlNlCCIS Y HOSPITALARISS SERCLYHOS 5.A. preparc los estados
financieros en base a las NllF (Normas lnternacionales de lnformacién Financiera)

autorizadas por la Superintendencia de Compañías de la República del ilcuadcr, y se

presentaron en dólares de los Estados unidos de Norte Arnérica, que es la moneda
funcional y de curso legal en la república del Ecuadar desde el año 2000.

Los componente financieros de la compañía, han sido debidamente conciliados con el

registro contable, no enüontrandq: dlferencia algun€ qilü arterite su co*rentario.

La compañía SHRVICISS {LlN¡COS Y ü"{OSPITALARiOS S*RCLYHOS $.&. de eonformidad
con la Resalución N" ü8.G.D5C-01il y publicada en el registra oficial N" 49S del 3L de
diciembre del 2008, se encuentro obligada a preparar sus estados financieros de
conformidad con las Normas lnternacionalels de lnformación Finenciera {NllF}; estas
Normas son emitidas por el Consejo de Narmas tnternacicnales de Contabilidad {IASB por
sus siglas en inglesi y corresponden a la que se hallen v¡gentes al 31- de diciembre de ese

aña.

La mencionada resolución estableció lo siguiente en relacién a los años de implantación
abligatoria. Aplicaran a partir del l" de enerc del 2üL?: Las dernás compañías no
considerad&s en los grupos enteniares" 5e establec* el afin 2ül-i. cornq: periado de
transición; para tal efecta este grupo de campaíiías cJeherán elahnrar y presentar sus

estados financieros comparativos eon nbservancia de las Normas lnternacicnales de
lnfsrnración Financiera "NllF", a partir del año 201"i..


